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NOTA 

Asunto: ‒ Resultado de la votación  

‒ REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO por 
el que se modifican el Reglamento (UE) n.º 575/2013 y el Reglamento 
(UE) 2019/876 en lo relativo a los ajustes realizados en respuesta a la 
pandemia de COVID-19 [2020/0066(COD)] 

= Adopción del acto legislativo 

= Excepción al plazo de ocho semanas establecido en el artículo 4 del 
Protocolo n.º 1 sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la 
UE 

= Resultado del procedimiento escrito finalizado el 24 de junio de 2020 
  

El resultado de la votación sobre el acto legislativo de referencia figura en el anexo 1 de la presente 

nota. 

Documento de referencia: 

 

PE-CONS 18/20 

Fecha de adopción por el Coreper de la decisión de recurrir al procedimiento 

escrito: 24.6.2020 

Las declaraciones o explicaciones de voto figuran en el anexo 2 de la presente nota. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 

Declaración de Finlandia 

En términos generales, Finlandia acoge con satisfacción los esfuerzos por establecer una ayuda temporal 

a los bancos para que faciliten los préstamos con carácter urgente durante la pandemia mundial. 

No obstante, Finlandia opina que solo las enmiendas temporales y las enmiendas dirigidas directamente 

a las repercusiones de la pandemia deben introducirse en el marco prudencial mediante procedimiento 

acelerado y sin una evaluación de impacto ni un plazo adecuado para que los Parlamentos nacionales 

evalúen las modificaciones, tal como se recoge en el artículo 4 del Protocolo n.º 1 sobre el cometido de 

los Parlamentos nacionales en la Unión Europea, anejo a los Tratados. 

Las enmiendas que cuentan con apoyo de la mayoría cualificada en el Consejo y el Parlamento Europeo 

establecen una reducción adicional de capital para los bancos. Al mismo tiempo, esto se añade a los 

riesgos derivados de los balances de los bancos. Esto es algo que Finlandia considerará a la hora de 

debatir la posibilidad de poner en común riesgos en el contexto de la unión bancaria. Solo un sector 

bancario sano y estable puede seguir concediendo préstamos a la economía real durante la recesión. 

Finlandia está especialmente preocupada por las enmiendas que refuerzan el vínculo entre los bancos y 

la deuda soberana en Europa, cuando, de hecho, debería llevarse a cabo una revisión completa del 

tratamiento reglamentario de las exposiciones soberanas para garantizar que los riesgos para los bancos 

derivados de estas exposiciones se reflejen adecuadamente en la normativa prudencial. 

Declaración de Grecia 

Grecia reconoce la importancia de la modificación del Reglamento sobre los requisitos de capital, y 

se felicita de las enmiendas especificas que permiten facilitar los préstamos bancarios en respuesta a 

la crisis de COVID-19. 

Sin embargo, Grecia lamenta la falta de ambición del texto final en dos puntos clave: 

a) la UE no aprovecha plenamente la flexibilidad ofrecida a nivel internacional para las 

disposiciones transitorias de la NIIF 9, por lo que no garantiza la igualdad de condiciones a nivel 

internacional y dentro de la UE, y 

b) la reintroducción temporal de «filtros prudenciales» para exposiciones soberanas es demasiado 

corta, lo que limita el valor añadido de esta disposición. 
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